
 

Abogados, derecho de defensa y prevención del blanqueo de capitales (España)

Fuente: Círculo Legal

En el presente artículo, Diego hace mención a que,“Dificilmente, y salvo en casos excepcionales, una simple solicitud o relación de consejo 
profesional dará acceso al abogado a indagar o comprobar el alcance real de los actos que a la hora de la verdad ejecutan sus clientes, de 
acuerdo o no con su opinión”.

Diego Cabezuela Sancho, Socio fundador y Director de la Oficina de Madrid, escribe un artículo para el periódico La Razón titulado “Abogados, 
derecho de defensa y prevención de blanqueo de capitales”.


